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Por disposición de la Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad complementario a los Sistemas de Control Interno y Desarrollo Administrativo donde se obliga a establecer planes de mejora cuya tarea está asignada a la Contraloría mediante la Resolución Orgánica 5580 (mayo 18) de 2004 emanada de dicho órgano y la Directiva Presidencial del 8 de septiembre de 2003. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente. Los documentos de esta subserie son de carácter probatorio y legal, hacen parte de la memoria institucional ya que reflejan las relaciones de control y vigilancia con el estado, por tal razón se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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La Ley 951 de 2005, estableció la obligatoriedad que tiene los funcionarios públicos de presentar un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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La Resolución 2514 (agosto 29) de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social reglamenta los procedimientos para la formulación, presentación, aprobación, ajuste, seguimiento, ejecución y control de los Planes Bienales de Inversiones Públicas en Salud. El Plan Bienal de Inversión incluye inversiones destinadas a infraestructura, dotación o equipos biomédicos que el Minsalud determine que sean de control especial, esta información hacer parte de la memoria institucional porque es uno de los insumos para formular los proyectos institucionales. Ante esto se hace conservación total. Consolidado el Plan Bienal de Inversión y/o cumplida la vigencia del mismo, finalizado el tiempo en Archivo Central se hace conservación total, siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.








ENTIDAD PRODUCTORA: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES   														HOJA: 4 DE: 9
UNIDAD ADMINISTRATIVA: PLANEACIÓN
CÓDIGO SECCIÓN: 104

	

CÓDIGO
	
SERIES
Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	Disposición Final
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo de   Gestión
	Archivo         Central
	

CT
	

E
	

D
	

S
	

	
104-26.2
	
Plan de Acción
Plan
Informes de avances




	
2
	
8
	
X
	
	
X
	
	De acuerdo al Plan Nacional de desarrollo (Art. 339 CPC 1991). Los artículos 26 y 29 de la Ley 152 (julio 15) de 1994 fija las directrices para la elaboración y presentación de los Planes de Acción Institucionales. El Plan de Acción del Hospital Civil de Ipiales E.S.E es un instrumento mediante el cual las dependencias programan y realizan seguimiento a las estrategias, actividades e indicadores asociados a los objetivos institucionales para el cumplimiento de los resultados previstos para la vigencia, esta información hacer parte de la memoria institucional porque contiene información sobre las estrategias, actividades e indicadores de todas las dependencias, constituyéndose en una herramienta esencial para la toma de decisiones. Cerrado el Plan de Acción y/o cumplida la vigencia del mismo, se conservara  por un tiempo primario de retención global de diez (10) años. Cumplido el tiempo en Archivo Central se hace conservación total, siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.








ENTIDAD PRODUCTORA: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES   														HOJA: 5 DE: 9
UNIDAD ADMINISTRATIVA: PLANEACIÓN
CÓDIGO SECCIÓN: 104

	

CÓDIGO
	
SERIES
Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	Disposición Final
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo de   Gestión
	Archivo         Central
	

CT
	

E
	

D
	

S
	

	
104-26.5
	
Plan de Desarrollo Institucional
Plan
Informes de avances



	
2
	
8
	
X
	
	
X
	
	
Manual de funciones y competencias Acuerdo 06 de 2006 y de acuerdo al Plan Nacional de desarrollo (Art. 339 CPC 1991) Este artículo constitucional fue reglamentado en la Ley 152 de 1994 por la cual se estableció la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, en la que se indica que existirá un plan de desarrollo Nacional el cual  está relacionado con el programa de gobierno, el Plan de Desarrollo es la carta de navegación que alinee a la Institución a alcanzar objetivos comunes donde confluyan de manera organizada los esfuerzos y recursos institucionales para alcanzar el crecimiento necesitado para los usuarios y sus familias. Cumplida la vigencia administrativa y/o cerrada el expediente se conservara  por un tiempo primario de retención global de diez (10) años. Terminado el tiempo en Archivo Central se hace conservación total, siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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De acuerdo al Plan Nacional de desarrollo (Art. 339 CPC 1991) Este artículo constitucional fue reglamentado en la Ley 152 de 1994 por la cual se estableció la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, en la que se indica que existirá un plan de desarrollo Nacional, el cual  está relacionado con el programa de gobierno. El Plan de Gestión Gerencial, es la herramienta y marco de acción de la Gerencia de la Institución. En él se consolidan los compromisos que la gerencia acuerda con la Junta Directiva del Hospital y se plasman las metas de gestión y resultados, relacionados con la viabilidad financiera, calidad y eficiencia en la prestación de los servicios. Una vez cerrado el expediente el tiempo de conservación global sea de diez (10) años. El Plan de Gestión Gerencial es de conservación total porque representan la memoria institucional de la entidad, al ser uno de sus activos estratégicos de información y a su vez decisorios. Terminado el tiempo de vigencia en el Archivo central se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.







ENTIDAD PRODUCTORA: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES   														HOJA: 7 DE: 9
UNIDAD ADMINISTRATIVA: PLANEACIÓN
CÓDIGO SECCIÓN: 104

	

CÓDIGO
	
SERIES
Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	Disposición Final
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo de   Gestión
	Archivo         Central
	

CT
	

E
	

D
	

S
	

	
104-26.12
	
Plan Operativo Anual
Plan
Informes de avances



	
2
	
8
	
X
	
	
X
	
	
Manual de funciones y competencias Acuerdo 06 de 2006 y de acuerdo al Plan Nacional de desarrollo (Art. 339 CPC 1991) Este artículo constitucional fue reglamentado en la Ley 152 de 1994 por la cual se estableció la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, en la que se indica que existirá un plan de desarrollo Nacional el cual está relacionado con el programa de gobierno, el POA es una herramienta de planificación que sirve para dar un ordenamiento lógico de las acciones que se proponen realizar las dependencias tanto asistenciales como administrativas de la Institución. El desarrollo de esta herramienta permite optimizar el uso de los recursos disponibles y el cumplimiento de objetivos y metas trazadas; además de contribuir con el cumplimiento de la misión institucional, es un activo de información determinante para la memoria de la institución. Cumplida la vigencia del POA y/o cerrado el expediente se conservara por un tiempo primario de retención global de diez (10) años. Terminado el tiempo en Archivo Central se hace conservación total, siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: 
http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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La Resolución 829 (marzo 18) de 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social define las condiciones técnicas para la destinación de los recursos de los proyectos destinados al fortalecimiento de la capacidad instalada asociada a la prestación de servicios de salud en infraestructura y dotación hospitalaria nacional, esta información hacer parte de la memoria institucional porque es uno de los insumos que evidencia las decisiones tomadas y las gestiones ante diferentes entidades del estado a lo largo de la historia de la Institución. Ante esto se hace conservación total. Gestionado el expediente Proyectos de Inversión ante las entidades involucradas y/o cerrado el asunto, se conservara  por un tiempo primario de retención global de diez (10) años, finalizado el tiempo en Archivo Central se hace conservación total, siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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